
 
Financiamiento para el 

liderazgo político de las mujeres 

 
 $703,043.16 

Nota: El monto corresponde al 5% de $14,060,863.28 que recibirá el PAN por financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes en el año 2025.

Fuente: Acuerdo 002/SE/14-01-2025 Conoce más en: https://www.iepcgro.mx

MONTO DESTINADO PARA LA 
CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO DEL LIDERAZGO
POLÍTICO DE LAS MUJERES 
DURANTE EL EJERCICIO 2025. 

El Partido Acción Nacional, como partido político nacional con 
acreditación vigente ante el Consejo General del IEPC Guerrero, 
deberá destinar el 5% del financiamiento público para actividades 
ordinarias permanentes que le corresponde en el año 2025, para la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres.



 
Nota: : El monto corresponde al 5% de $32,431,979.66, que recibirá el PRI por financiamiento público para 

actividades ordinarias permanentes en el año 2025.

Fuente: Acuerdo 002/SE/14-01-2025 Conoce más en: https://www.iepcgro.mx

 
Financiamiento para el 

liderazgo político de las mujeres 

 
 $1,621,598.99 

El Partido Revolucionario Institucional, como partido político nacional 
con acreditación vigente ante el Consejo General del IEPC Guerrero, 
deberá destinar el 5% del financiamiento público para actividades 
ordinarias permanentes que le corresponde en el año 2025, para la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres.

MONTO DESTINADO PARA LA 
CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO DEL LIDERAZGO
POLÍTICO DE LAS MUJERES 
DURANTE EL EJERCICIO 2025. 



Nota: El monto corresponde al 5% de $18,104,635.32, que recibirá el PT por financiamiento público 
para actividades ordinarias permanentes en el año 2025.

Fuente: Acuerdo 002/SE/14-01-2025 Conoce más en: https://www.iepcgro.mx

 

 
Financiamiento para el 

liderazgo político de las mujeres 

 
 $905,231.77 

El Partido del Trabajo, como partido político nacional con acreditación 
vigente ante el Consejo General del IEPC Guerrero, deberá destinar el 
5% del financiamiento público para actividades ordinarias 
permanentes que le corresponde en el año 2025, para la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres.

MONTO DESTINADO PARA LA 
CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO DEL LIDERAZGO
POLÍTICO DE LAS MUJERES 
DURANTE EL EJERCICIO 2025. 



Nota: El monto corresponde al 5% de $21,578,044.66, que recibirá el PVEM por financiamiento 
público para actividades ordinarias permanentes en el año 2025.

Fuente: Acuerdo 002/SE/14-01-2025 Conoce más en: https://www.iepcgro.mx

El Partido Verde Ecologista de México, como partido político nacional 
con acreditación vigente ante el Consejo General del IEPC Guerrero, 
deberá destinar el 5% del financiamiento público para actividades 
ordinarias permanentes que le corresponde en el año 2025, para la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres.

MONTO DESTINADO PARA LA 
CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO DEL LIDERAZGO
POLÍTICO DE LAS MUJERES 
DURANTE EL EJERCICIO 2025. 

 

 

 
 $1,078,902.23 

Financiamiento para el 
liderazgo político de las mujeres 



Nota: El monto corresponde al 5% de $19,600,543.86, que recibirá MC por financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes en el año 2025.

Fuente: Acuerdo 002/SE/14-01-2025 Conoce más en: https://www.iepcgro.mx

El Partido Movimiento Ciudadano, como partido político nacional con 
acreditación vigente ante el Consejo General del IEPC Guerrero, 
deberá destinar el 5% del financiamiento público para actividades 
ordinarias permanentes que le corresponde en el año 2025, para la 
capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres.

MONTO DESTINADO PARA LA 
CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO DEL LIDERAZGO
POLÍTICO DE LAS MUJERES 
DURANTE EL EJERCICIO 2025. 

 

 
Financiamiento para el 

liderazgo político de las mujeres 

 
 $980,027.19 



Nota: El monto corresponde al 5% de $65,815,139.37, que recibirá morena por financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes en el año 2025.

Fuente: Acuerdo 002/SE/14-01-2025 Conoce más en: https://www.iepcgro.mx

El Partido Morena, como partido político nacional con acreditación 
vigente ante el Consejo General del IEPC Guerrero, deberá destinar el 
5% del financiamiento público para actividades ordinarias 
permanentes que le corresponde en el año 2025, para la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres.

MONTO DESTINADO PARA LA 
CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO DEL LIDERAZGO
POLÍTICO DE LAS MUJERES 
DURANTE EL EJERCICIO 2025. 

 

 
Financiamiento para el

liderazgo político de las mujeres 

 
 $3,290,756.97 



Nota: El monto corresponde al 5% de $20,598,729.29, que recibirá el PRD Guerrero por financiamiento público 
para actividades ordinarias permanentes en el año 2025.

Fuente: Acuerdo 002/SE/14-01-2025 Conoce más en: https://www.iepcgro.mx

El Partido de la Revolución Democrática Guerrero, como partido 
político local con registro vigente ante el Consejo General del IEPC 
Guerrero, deberá destinar el 5% del financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes que le corresponde en el año 
2025, para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo 
político de las mujeres.

MONTO DESTINADO PARA LA 
CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO DEL LIDERAZGO
POLÍTICO DE LAS MUJERES 
DURANTE EL EJERCICIO 2025. 

 

 
Financiamiento para el 

liderazgo político de las mujeres 

 
 $1,029,936.46 


